
 

El Páramo de Santurbán, también denominado complejo Jurisdicciones – 

Santurbán por el Instituto Alexander von Humboldt (2007), corresponde a un 

ecosistema ubicado entre los 3000 y 4290 msnm, en terrenos de 15 municipios de 

los departamentos de Santander y Norte de Santander, y dentro de la jurisdicción 

de las Corporaciones Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 

Bucaramanga (CDMB) y Autónoma Regional de la Frontera Nororiental 

(CORPONOR). En su conjunto esta ecoregión abarca una superficie aproximada 

de 80.000 hectáreas, de las cuales aproximadamente el 26% se ubica en el 

departamento de Santander, en los municipios de California, Charta, Suratá, Tona 

y Vetas. 

 

Los estudios realizados en la zona evidencian su importancia, no solo en términos 

de la diversidad biológica, hasta ahora registrada y representada en 457 especies 

de plantas vasculares, helechos y afines, y 293 especies de fauna vertebrada, sino 

también por su papel en el mantenimiento y regulación de la oferta hídrica de la 

que depende el desarrollo de los procesos productivos que se realizan en la región 

y el abastecimiento de los habitantes de las áreas metropolitanas de 

Bucaramanga y Cúcuta, y de varios municipios de los dos Santanderes como 

Tona, Berlín, Vetas, Charta, Silos y Mutiscua. 

 

En efecto, el IDEAM (2006) define al complejo de Santurbán como una “estrella 

fluvial”, perteneciente a las cuencas hidrográficas de Caribe, Magdalena y 

Orinoco. Especial valor reviste la existencia de un complejo lagunar de origen 

periglacial, distribuido en dos complejos lagunares del Norte con 35 lagunas 

(municipios de Cáchira, Salazar y Arboledas), y el Sur con 22 lagunas en los 

municipios de Vetas, Cucutilla y Mutiscua. 

 

En el páramo de Santurbán se origina el agua empleada para el abastecimiento de 

más de 2.200.000 habitantes radicados en los municipios de Cúcuta, El Zulia, 

Ábrego, Ocaña, Arboledas, Cáchira, Cácota, Chitagá, Cucutilla, La Esperanza, 

Labateca, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita, Salazar, Silos, Villa Caro, California, 

Charta, Suratá, Tona, Vetas. Y los cuatro centros poblados que conforman el área 

metropolitana de Bucaramanga. 

 

La porción del páramo de Santurbán perteneciente a la jurisdicción de la CDMB se 

localiza específicamente en jurisdicción de los municipios de Suratá, California y 

Vetas, en altitudes comprendidas entre los 2500 y 4200 msnm, y es reconocida 



por ser el lugar de origen de las corrientes hídricas de las que se toma buena 

parte del agua necesaria para el aprovisionamiento de los habitantes del área 

metropolitana de Bucaramanga. 

 

En términos de su superficie, aproximadamente el 85,9% del área evaluada está 

cubierta por ecosistemas de alta montaña (17.973,63 hectáreas), los cuales son el 

hábitat de 457 especies de plantas, 17 de anfibios, 17 de reptiles, 201 de aves y 

58 de mamíferos, algunas de las cuales son endémicas o están bajo amenaza de 

extinción, así como por importantes remanentes de bosques de roble (Quercus 

humboldtii), especie endémica e igualmente catalogada como vulnerable a la 

extinción. 

 

Los páramos abarcan una extensión total de 12,563,5 hectáreas y están 

integrados por diferentes comunidades vegetales entre las cuales se destacan por 

su amenaza para la conservación los frailejones: Espeletia conglomerata, 

Espeletiopsis funckii y Espeletia brassicoidea, estas dos últimas endémicas de 

Colombia. 

 

Adicionalmente, el frailejón Espeletiopsis funckii tiene distribución restringida al 

páramo de Romeral, circunstancia que evidencia la enorme importancia que 

reviste la conservación de esta zona para la permanencia de esta especie. 

 

Páramo Santurbán / CDMB Los bosques andinos se caracterizan por encontrarse 

frecuentemente nublados y profusamente epifitados, lo que denota la importancia 

del área en la captación de la denominada “precipitación horizontal”, situación que 

evidencia el papel fundamental de los ecosistemas de alta montaña en la 

captación y regulación hídrica y el enorme riesgo que se correría con su 

eliminación. Los robledales se localizan principalmente en los municipios de 

Suratá y Vetas, y en algunos sectores muestran un buen estado de conservación y 

características fisionómicas, florísticas y estructurales que hacen pensar que se 

encuentran cerca de su estado clímax, según lo descrito por Cuatrecasas (1958). 

 

La cobertura vegetal presente en el área de estudio también desempeña un 

papelimportante en la protección del suelo, evitando la ocurrencia de procesos 

erosivos y deslizamientos en masa. Adicionalmente, la pertenencia de la mayor 

parte de la superficie del área a las clases agrologicas VII y VIII, indica que su 

vocación de uso  



debe ser exclusivamente la conservación y preservación de los recursos naturales. 

 

Asimismo, es destacable el papel de la vegetación en la captura de gas carbónico, 

la producción de oxígeno, la regulación de la temperatura local, el establecimiento 

de las cadenas tróficas y como fuente de alimento y albergue de la fauna silvestre, 

así como su importante rol en la formación y protección del suelo, al reducir el 

efecto del viento y permitir que el agua de escorrentía transcurra más lentamente, 

con menor capacidad erosiva. 

 

Respecto a la herpetofauna, el área es el hábitat de varias especies endémicas y 

amenazadas, entre las que se encuentran las ranas Eleutherodactylus douglasi e 

Hyloscirtus platydactylus, catalogadas como “Vulnerables” a la extinción, y la rana 

Eleutherodactylus batrachites y el lagarto Stenocercus lache, herpetos de 

distribución restringida. 

 

De las 201 especies de aves registradas en la zona, se encuentran dos 

migratorias: el halcón (Falco columbarius) y el cuclillo (Coccyzus americanus), 

cuyos hábitats van desde la franja subandina hasta el páramo, y cinco 

amenazadas de extinción: el cóndor de los andes (Vultur gryphus), (EN); la cotorra 

montañera (Hapalopsittaca amazonina), vulnerable (VU) a la extinción a nivel 

global y nacional; el águila crestada (Oroaetus Isidori), en peligro de extinción a 

nivel nacional y cerca a la amenaza (NT) a nivel global; la perdiz carinegra 

(Odontophorus atrifrons), vulnerable a nivel global y nacional; y la gurupendola 

(Macrogelaius subalaris), críticamente amenazada (CR) a nivel nacional y global. 

Esta última especie es endémica de Colombia y se distribuye en la vertiente  

occidental de la cordillera Oriental, únicamente en los departamentos de 

Cundinamarca, Boyacá, Santander y Norte de Santander. 

 

Entre los mamíferos se encuentran tres especies bajo algún riesgo de amenaza, 

correspondientes a la nutria (Lontra longicaudis), el oso andino (Tremarctos 

ornatus) y el piro (Dinomys branickii), todas ellas consideradas como vulnerables a 

la extinción (VU) y ubicadas en los apéndices II y III del CITES. 

 

Otro aspecto relevante es el relacionado con el potencial que ofrece el área para 

el desarrollo de actividades de investigación en diferentes temáticas inherentes a 

los recursos naturales, y de educación ambiental, en procura de crear una 

conciencia conservacionista que rescate la importancia estratégica de la zona y 



permita crear una nueva visión sobre los valores del páramo y la necesidad 

garantizar su permanencia en el tiempo. 

 

Adicionalmente, los valores paisajísticos del área hacen de ella un sitio adecuado 

para la implementación de actividades interpretativas y de recreación pasiva, las 

cuales podrían ser practicadas en sitios de gran atractivo escénico, como es el 

caso de los complejos lagunares y la zona de turberas. 

 

De igual forma cuenta con una amplia red de caminos coloniales de gran 

importancia histórica y cultural e incluso con muestras representativas de la cultura 

material de los primeros habitantes prehispánicos, lo que puede ser igualmente 

aprovechado para el desarrollo de actividades recreativas e interpretativas. En 

efecto, algunas de estas rutas ya hacen parte del “Circuito de turismo y aventura” 

entre los municipios de California y Vetas apoyado por la CDMB. 

 

 





 


